
CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DEFICIENCIA 
ATRIBUIBLE A NEOPLASIAS 
 
Tabla 13.3. Evaluación de la deficiencia concerniente a las enfermedades neoplásicas.  

INTERVALOS DE 
GRAVEDAD DE LA 

DEFICIENCIA 
INTERVALO 0 INTERVALO 1 INTERVALO 2 INTERVALO 3 INTERVALO 4 

GRADUACIÓN DE LA 
GRAVEDAD 

DTP (%) 
0 1% al  9% 

1 3 5 7 9 

10% al 24% 
10 12  15 17 

24 

25% al 49% 
25 35 40 45 49 

50% al 75% 
50 55 60 65 75 

Anamnesis 
(Síntomas y 
Tratamiento) 

Sin síntomas en 
la actualidad 

Después del 
tratamiento  o la 

remisión 
espontánea 
presenta un 

periodo libre de 
enfermedad 

superior a dos 
años 
y/o 

 
Secuelas 

residuales 
leves 

Después del 
tratamiento o 
la remisión 
espontánea 
presenta un 
periodo libre 

de enfermedad 
inferior a dos 

años 
 
 

y/o 
 

Secuelas 
residuales 

leves 

Remisión 
clínica luego 
de recaída 
local o a 

distancia(dos 
años) 

 
 
 
 
 
 

y/o 
 
 

Secuelas 
residuales 
moderadas 

Sin respuesta 
a los 

tratamientos 
instituidos o 

sin posibilidad 
médica de 

tratamiento o 
recidiva 

posterior a 
cirugía radical. 
El TTº es solo 
sintomático, 
paliativo o 

ambos 
 

y/o 
Secuelas 

residuales 
graves 

Repercusión sobre 
AVD 

(Baremo BLA) 
Insignificante Leve Leve Moderada Grave o total 

Estudios clínicos o 
resultados de pruebas 

objetivas 
(Clasificación TNM)*CP 

Normales en la 
actualidad 

Estadio I ó Tis 
(carcinomas "in 

situ") 
Estadio II Estadio III 

Estadio IV: 
Evidencia de 
metástasis a 

distancia. 
*Criterio principal, Estos estadios son definidos por el oncólogo con base en el TNM propio de cada neoplasia o para 
los casos en que el cáncer no tenga un sistema de calificación definido se tomara el que informe el médico oncólogo 
tratante...  
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Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado

Usuario
Cuadro de texto
 Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.




